
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, junio tres de dos mil veintiuno  

 

   
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutante Sonia Elena Castaño Graciano         

Ejecutado Rodolfo Antonio Higuita Suarez     

Radicado 05001-31-10-011-2010-01110-00 

Instancia Única  

Decisión Ordena Agregar Acta de Conciliación – No 

Accede a lo Solicitado    

 

 

                                   Se ordena agregar al expediente acta de 
conciliación mediante la cual el beneficiario de la cuota alimentaria Juan 

Fernando Higuita Castaño exonera al ejecutado de la acreencia alimentaria 
en su favor, misma que será tenida en cuenta en la actualización de la 
liquidación del crédito.  

 
 

                                     Por otro lado, no se accede a la solicitud de 
terminación del proceso y levantamiento de las medidas cautelares realizada 
por la apoderada del ejecutado, toda vez, que según lo arrojado por la última 

liquidación del crédito aprobada hay una deuda en cabeza del ejecutado.  
 

 
                                      Para acceder a tal petitum debe obrar en el 
expediente auto que da por terminado el proceso por pago total de la 

obligación o en su defecto que sea la parte ejecutante quien realice esa 
solicitud.  

 
 
                                     Remítase vis correo electrónico las piezas 

procesales solicitadas por la apoderada del ejecutado.   
 

NOTIFIQUESE 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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